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CONSTANCIA SECRETARIAL

A partir de hoy 12 de Marzo de 2024, quedan las diligencias en secretaria a
disposición de quien interpuso recurso de apelación contra la providencia 125 del
15 de FEBRERO de DOS MIL VEINTICUATRO (2024), NIEGA LIBERTAD
CONDICIONAL, por el término de cuatro (4) días para que presente la
sustentación respectiva, de conformidad a lo dispuesto en el Art. 194 inciso r del
C.P.P. Vence el 15 de Marzo de 2024,

Vencido el término del traslado, SI
del recurso.

EL SECRETARIO(A)

ANA^KARINA RAMIREZ VALDÉRRAMA

NO |_1 se presentó sustentación

Número Único 110016109070201800053-00
Ubicación 23002

Condenado JOSE ISRAEL MARTINEZ CARVAJAL
C.C # 80768026

CONSTANCIA SECRETARIAL

A partir de hoy 18 de Marzo de 2024, se corre traslado por el término común de
cuatro (4) días, a los no recurrentes, de conformidad a lo dispuesto en el Art, 194
inciso 1° del C,P,P. Vence el 21 de Marzo de 2024

Vencido el término del traslado, SI O NO O se presentó escrito.

EL SECRETARIO{A)

VWÍA KARINA RAMIREZ VAL^RRAMA
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DÉ
BOGOTÁ D.C.

Bogotá, D.C , quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Emitir pronunciamiento en torno al eventual reconocimiento de LIBERTAD
CONDICIONAL al sentenciado JOSE ISRAEL MARTINEZ CARVAJAL, conforme a la
petición allegada por el penado y ia documentación allegada por ei Establecimiento
Carcelario La Modelo de Bogotá.-

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- JOSE ISRAEL MARTINEZ CARVAJAL, en sentencia proferida ei 15 de Septiembre de
2021, por el Juzgado 4 Penal Circuito Especializado de Bogotá, fue condenado como
penalmente responsable del delito de CONCIERTO PARA DELINQUIR AGRAVADO, a la
pena pnncipal de 90 meses de prisión, multa de 3.000 S.M.L.M.V, además a la
accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el
mismo lapso de la pena privativa de la libertad que le fue impuesta, negándole la
suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.-

2- El Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, Sala Penal Magistrado
Ponente Dr. Jaime Andrés Velasco Muñoz, el 17 de noviembre de 2021, resolvió
confirmar la sentencia recurrida.

3.- Por tos hechos materia de la sentencia el condenado JOSE ISRAEL MARTINEZ
CARVAJAL, se encuentra privado de la libertad desde el 20 de noviembre de 2019, para
un descuento físico de 50 meses y 26 días.

En fase de ejecución se han reconocido las siguientes redenciones de pena.

a). 169 días medíante auto del 31 de agosto de 2022
b). 65.5 días mediante auto del 27 de marzo de 2023
c). 55 días mediante auto del 17 de octubre de 2023
d). 23.5 días mediante auto del 29 de diciembre de 2023

Para un descuento tota! de 61 meses y 9 días.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO
LIBERTAD CONDICIONAL

PROBLEMA JURIDICO

Procede la liberíad condicional en ei caso del sentenciado JOSE ISRAEL MARTINEZ
CARVAJAL''

ANALISIS DEL CASO

En el presente caso, atendiendo la fecha de los hechos, se advierte que la legislación
pena! aplicar corresponde a la Ley 1709 de 2014 que modificó el articulo 64 de la Ley 599
de 2000 en los siguientes términos:

"Artículo 30 Mo<J(ficase el articulo 63 de !o Ley 599 de 200Q. el cual quedará asi:

Articulo 54 El juez, previa valoración rte ía concivcla prnibíe. concederá la libertad
condicional a la psfsona condenada a pena privativa de ia libertad cuando haya
cajmplido tos siguientes requisitos

1. Que ia persona haya cumplido las tres quintas !3/5) partes de ta pena.
S8.
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2. Que SU adecuado desempeño y comportamiento durante et tratamiento penitenciario
en el centro de reclusión permita suponer fundadamente que no existe necesidad de
continuar la ejecución de la pena.
3. Que demuestre arraigo familiar y social

Corresponde al juez competente para conceder la libertad condicional establecer, con
lodos los elementos de prueba allegados a la actuación, la existencia o inexistencia del
arraigo.

En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la victima o al
aseguramiento del pago de ¡a indemnización mediante garantía personal, real, bancaria
O acuerdo de pago, salvo que se demuestre insolvencia del condenado

El tiempo que falle para el cumplimiento de la pena se tendrá como periodo de prueba.
Cuando este sea inferior a tres años, el juez podré aumentarlo hasta en otro tanto igual,
de considerarlo necesario"

En consecuencia, corresponde a! Juzgado ejecutor de !a pena verificar ei cumplimiento
de dichos parámetros, los cuales se aclara son acumulativos y no alternativos, esto es el
no cumplimiento de una soia de estas exigencias da lugar a negar ei beneficio
pretendido. -

a) DE LA VALORACION DE LA CONDUCTA PUNIBLE

Sobre el requisito de la previa valoración de la conducta punible que debe efectuar el
Juez de Ejecución de penas con miras a otorgar el subrogado de la libertad condicional,
lo faculta para realizar un análisis integral de la conducta por ia cual resultó impuesta la
condena, para lo cual debe tener en cuenta las circunstancias, elementos y
consideraciones plasmadas en la sentencia emitida por el Juez de Conocimiento.

En la sentencia C-757/2014, al pronunciarse sobre ia exequibilidad de la expresión
"valoración de la conducta punible", la Corte Constitucional con ponencia de la
Magistrada Gloria Síella Ortiz Delgado concluyo:

"48. En primer lugar es necesario concluir que una norma que exige que los jueces c/e ejecución de
penas valoren ¡a conducta punible de las personas condenadas para decidir acerca de su libertad
condicional es exequible a la luz de los principios del non bis in ídem, del ¡tiez natural (C.P art. 29) y
de separación de poderes ¡C P. ar! 113)

49. Por otra parte, dicha norma lampoco vulnera la prevalencia de los ti-atados de derechos
humanos en el orden interno (C.P arf 93). pues no desconoce el deber del Estado de atender de
manera primordial las fundones de resocielización y prevención especial positiva de la pena
privativas de la íibeñad (Pacto Internacional de Derectios Civiles y Políticos art. 10.3 y Convención
Americana de Derechos Humanos art. 5.6).

60. Sin emtiargo. si se vulnera et principio de legalidad como e'er?iento del debido pmceso en
materia penal, cuando el legislador establece que los jueces de ejecución de penas deben valorar la
conducta punible para decidir sobre la libertad condicional sin darles los paránietios pam ello Por lo
tanto, una norma que exige, que los jueces de ejecución de penas valoren la conducta punible de las
personas condenadas a penas privativas de su libertad para decidir acerca de su libertad condicional
es exequible, siempre y cuando la valoración tenga en cuenta todas las circuiistancias. eleineritos y
consideraciones tiecitas por el juez penal en la sentencia condenatoria, sean éstas favorables o
desfavorables al otorgamiento de la libertad condicional."

Ahora bien, en Acción de Tutela dei 31 de enero de 2023, al pronunciarse sobre la
prevención especial y resocialización social frente a la libertad condicional, el Tribunal
Superior del Distrito Judicial de Bogotá - Sala Penal con ponencia del Magistrado
Ponente José Francisco Acuña Vizcaya, indico :

"Ahora bien, en la sentencia C-757/14, teniendo como referencia la C-194/2005 la Corte
Constitucional determinó que:

"[E]l juicio que adelanta el Juez de Ejecución de Penas tierte una finalidad especifica, cual es la de
establecer la necesidad de continuar con el tratamiento penitenciario a partir del CUI
11001020400020220260800 Rad 128149 Mauricio Jiménez Rodríguez Acción de tutela 9
comportamiento carcelario del condenado. En este contexto, el estudio del Juez de Ejecüción no se
hace desde la perspectiva de la responsabilidad penal del condenado -resuelta ya en la instancia

B6.
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correspondiente, ante el juez de conocimiento- sino desde la necesidad de cumplir una pena ya
impuesta En el mismo sentido, el estudio versa sobre hechos distintos a los que fueron oljjeto de
reproche en la sentencia condenatoria, cuales son ios ocurndos con posterioridad a la misma,
vinculados con el comportamiento del sentenciado en reclusión.

Posteriormente, en Sentencias C.-233 de 2016. T640/2017 y T-265/2017, ei Tribunal Constitucional
determinó que los jueces de ejecución de penas deben tener en cuenta, siempre, que la pena no ha
sido pensada únicamente para lograr que la sociedad y la víctima castiguen al condenado yque. con
ello, vean sus derechos restituidos, sino que responde a la finalidad constitucional de ta
resoaalización como garantía de ta dignidad humana.

Por lo anterior, tos jueces de ejecución de penas deben velai por la reeducación y la reinserción
social de ¡os penados, como una consecuencia natural de la definición de Colombia como un Estado
Social de Derecho fundado en la dignidad humana, que permite humanizar la pena de acuerdo con
el articulo 1 de la Constitución Política íT-718 de 2015)

Adicionalmente. la Coite Suprema de Justicia estableció que, si bien el juez de ejecución de penas,
en su valoración, debe tener en cuenta la conducta punible, adquiere preponderancia la pailicipación
del condenado en las actividades programadas, como una estrategia de readaptación social en el
proceso de resoclalización (CSJ SP 10 Oct 2018. Rad 50836). pues el objeto del Derecho Penal en
un Estado como el colombiano no es excluir ai delincuente del pacto social, sino buscar su
reinserción en el mismo (0328 de 2016).

Sobre el asunto, la Sala de Casación Penal en reciente proveído resaltóS.

"(. .) esta indicando que el solo análisis de la modalidad o gravedad de la conducta punible no puede
tenerse como motivación suficiente para negar ¡a concesión del subrogado penal como pareció
entenderlo el A quo, al asegurar que «no se puede pregonar la procedencia del beneficio
denominado Libertad Condicional, pues ese pronóstico sigue siéndole desfavorable, en atención a la
valoracióri de la conducta circunstancia que no cambiara, ( ) su comportamiento delictivo nació
grave y no pierde sus características con ocasión del proceso de resociatización y ryiiabititación
dentro del tratamiento penitenciario»

Por el contraho. se ha de entender que tal examen debe afrontarse de cara s la necesidad de
cumplir unasanción ya impuesta, por loque nose tratade un mero y aislado examende la gravedad
de la conducta, sino de un estudio de la personalidad actual y los antecedentes de todo orden del
sentenciado, para de esta forma evaluar su proceso de readaptación social; por !o que en la
apreciación de estos factores debe conjugarse el «impacto social que genera la comisión del delito
bajo ¡a égida de los fines de la pena, los cuales, para estos efectos, son complementarios, no
excluyeme."

El Juzgado analizará la conducta punible bajo los anteriores lineamientos
jurisprudenciales y teniendo en cuenta los hechos por los cuales se impuso condena por
el Juzgado 4° Penal del Circuito Especializado de Bogotá, que fueron reseñados de ia
siguiente manera:

'1. Según lo narrado por el ente acusador, la presente investigación tuvo génesis ei 20 de mdizo del año
2018, a raíz de una información inicialmente suministrada por una fuente que temiendo por las posibles
represalias en su contra informa los hechos extoisivos de los que vienen siendo victimas desde el mes de
marzo del año 2018, los conductores de transporte formal e informa! de la localidad de Sanlafe, en especial,
los que prestan sus servicios en los barrios l os Laches y El Dorado, quienes recibían exigencias económicas
de tipo extorsívo por un valor que oscilaba entre los 5.000 y los 10.000 pesos dianos por parte de vanas
personas, entre ellas, DONOSO, quien de acuerdo con la investigación, corresponde a ÓSCAR JAVIER DÍAZ
VANEGAS y otro grupo de personas sin identificar, dinero que era exigido a cambio de permitirlns tiabajar y
de no atentar en contra de sus vidas, integridad física y bienes

2 Diferentes lalxifes investigativas, permitieron la vinculación de los ciudadanos JHON JAíRO REY LARA
JOSÉ ISRAEL MARTÍNEZ CARVAJAL. VIKY PAOLA REY MARTÍNEZ, ÓSCAR JAVIER Di,A7 VANFGAS
JUAN JOSÉ RODRÍGUEZ RAMOS, JEISON EMMANUEL PULIDO CUADRADO DANIEL STEVrN VARGAS
DÍAZ yJOHN ANDRÉS HERNÁNDEZ GÓMEZ, después de establecerse que presuntamente tiacen parte de
una estructura cmninat. organizada en tres niveles, el primero está cíinformado por JHON JAlRO REY LARA
-alias japones-. JOSÉ ISRAEL MARTÍNEZ CARVAJAL -alias Irra- y JOHN ANDRES HERNANDEZ GOMEZ
alias Pollo Millos, encargados do ordenar y cooidina' los cobros extorsivos, también son quienes autorizan
qué vehículos informales pueden trabajar tazando la cantidad de dinero que deben pagar para elle, a más de
que coordinan el número de vehículos que traijajan por dias y la cantidad de dinero que se lecauda en cada
uno de estos cobros

3. Luego siguen en la estructura quienes coordinan estos cobros, entre ese nivel se encuentra VIKY PAOLA
REY MARTINEZ, cuya función es recibir de primera mano el dinero de los cobros extorsivos por parte de los
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cobradores, controla por medio de los colaboradores el número de vehiculos que trabajan por día, en el
evento en que los recaudos no sean los espetados, amenaza a los cobradores utilizando el miedo y el
resp^o que le tienen por ser la compañera sentimental de uno de los lideres de la estaidura JAIRO REY
LARA alias Japonés, luego el dinero recaudado cuando su cónyuge se encontraba detenido, se lo hacia
llegar por intermedio de terceros hasta el interior de la Cárcel Nacional Modelo.

4. Yen esa estructura figuran también los encatrados de los cobros extorstvos: ÓSCAR JAVIER DÍAZ
VANEGAS conocido como Donoso, a JUAN JOSÉ RODRÍGUEZ RAMOS, a JEISON EMANUEL PULIDO
CUADRADO conocido como CUADRADO y a DANIEL STEVEN VARGAS DÍAZ conocido como Steven.
personas encargadas de realizar esos cobros al transporte formal e infomial, a los carros que denominan
piratas, que prestan su servicios en esos barrios Laches y El Dorado, realizan ios cobros extorsivos en
lugares donde se cargan o recogen pasajeros en los vehículos de transporte informal, esto es en la carrera 9
con calle 18. Y en el paradero de los buses de transporte formal ejerciendo presión e intimidación entre sus
victimas, en algunos casos usando armas de fuego y armas blancas Registran en un listado los vehículos
que realizan los pagos, la cantidad de viajes que realizan para tener control total.

6. Cabe destacar que dicha actividad delictiva la hacen empleando para el efecto, armas de fuego, o armas
corto punzantes en aras siempre de generar miedo, temor y zozobra en la sociedad, asi como a ios
transportadores fomiales e informales..'

Dicho proceder no puede catalogarse como leve o de poca significación, todo lo contrario,
se trata de un hecho grave suma, por cuanto el penado hacia parte de una organización
delincuencial, dedicada actividades ilícitas planeadas y coordinadas con antelación, con
la finalidad de extorsionar a conductores de vehículos formales e informales, a través de

maniobras como la intimidación, violencia psicológica y física, las cuaies se prolongaron
durante varios meses hasta donde se tiene conocimiento, con el único objetivo de
obtener un provecho económico. -

Sumado a ello, el condenado tenia pleno conocimiento de su actuar delictivo,
circunstancias que revelan la personalidad del sentenciado carente de los más esenciales
valores humanos, su insensibilidad social, soportando en el poco respeto por la seguridad
pública; de lo que se infiere que está dispuesto a realizar cualquier acto que le permita
asegurar su ilícito.

Asi como hace referencia a lo señalado en la Sentencia STP7409 de 2022, en donde se

establece;

'Conforme con lo antenor. la Sala de Decisión de Tutelas n " 1 esta Corporación, en sentencia CSJ
STP15806, 19 nov 2019. rad. 107644, reiterada entre oíros, en proveídos CSJ STP5097-2020, 28
}Ul, 2020. rad. 111560. CSJ STP10997-2020, 1 dic. 2020, rad. 11375S: CSJ STP46432021, 23 mar.
2021, rad 115313 y CSJ STP12696-2021, 28 sep. 2021, rad 119257, determinó que:

«[...) i) No puede tenerse como razón suficiente para negar la libertad condicional la alusión a la
lesividad de la conducta punible frente a los bienes jurídicos protegidos por el Derecho Pena!, pues
ello solo es compatible con prohibiciones expresas frente a ciertos delitos, como sucede con el
articulo 68 A del Código Penal

En este sentido, la valoración no puede hacerse, tampoco, con base en criterios morales para
determinar la gravedad del delito, pues la explicación de las distintas paulas que informan las
decisiones de los jueces no puede hallarse en las diferentes visiones de los valores morales, sino en
los principios constitucionaíes,

ii) La alusión al bien jurídico afectado es solo una de las facetas de la conducta punible, como
también lo son las circunstancias de mayor y de menor punibilídad, los agravantes y los atenuantes,
entre otras Por lo que el juez de ejecución de penas debe valorar, por igual, todas y cada una de
éstas.

iíi) Contemplada la conducta punible en su integridad, según lo declarado por el juez que profiere la
sentencia condenatoria, éste es solo uno de los distintos factores que debe tener en cuenta el juez
de ejecución de penas para decidir sobre la libertad condicional, pues este dato debe armonizarse
con ei comportamiento del procesado en pnsión y tos demás elementos útiles que permitan analizar
la necesidad de continuar con la ejecución de la pena privativa de la libertad, como bien lo es por
ejemplo, la participación del condenado en las actividades programadas en la estrategia de
readaptación social en el proceso de resocialización.

tanto, la sola alusión a una de las facetas de la conducta punible, esto es, en el caso concreto, solo
al bien jurídico, no puede tenerse, bajo ninguna circunstarrcia, como motivación suficiente para negar
la concesión del subrogado penal
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Esto, por supuesto, no significa que el juez de ejecución de penas no pueda refenrse a ia
lesividad de la conducta punible para valorarla, sino que no puede quedarse alli Debe, por el
contrario, realizar el análisis completo"

Se hace necesario, no quedarnos con la valoración de la conducía punible, sino que hay
que mirar el comportamiento y resocialización del condenado posterior a la sentencia.

Asi mimo, se debe tener en cuenta, que el juzgado fallador endilgó circunstancias de
mayor punibilidad al tasar la pena, pues al atender la gravedad de la conducta
desplegada, que vulnero el bien jurídico de la seguridad pública, sin dejar de lado la
función que la pena debe cumplir en este caso, resulta proporcional, razonable y
necesario, no partir del mínimo de ia pena de ese primer cuarto sino de noventa (90)
meses de prisión.

b) DE LOS REQUISITOS OBJETIVOS

El articulo 64 del Código penal señala como requisitos objetivos para la concesión de la
libertad condicional:

"1 Que la persona haya cumplido las tres quintas (3^5) partes de la pena.

2. Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento penitenciario
en el centro de reclusión periTiita suponer fundadamente que no existe necesidad de
continuar la ejecución de la pena

3. Que demuestre arraigo familiar y social"

1.1. En cuanto ai primer requisito relativo a que la sentenciado haya cumplido en
reclusión las 3/5 partes de la pena impuesta, tenemos que el sentenciado JOSE ISRAEL
MARTINEZ CARVAJAL, fue condenado a 90 meses de prisión, correspondiendo las 3/5
partes a 54 meses, y se encuentra privado de la libertad desde el dia 05 de diciembre de
2019, es decir, a la fecha, entre detención fistca y redención de pena reconocida, ha
purgado 61 meses y 9 días, cumpliendo con el requisito objetivo que la referida nornia
exige.-

1.2. En relación al segunda requisito, reposan los informes emitidos por el
Establecimiento Carcelario La Modelo de Bogotá, que describen la conducta del
sentenciado dentro del establecimiento de reclusión como buena y ejemplar, y la
Resolución No. 0039 del 18 de enero de 2024. mediante el cual el Director del
Establecimiento Carcelario, otorgó resolución favorable para la concesión del mecanismo
sustiíutivo. -

Es de advertir que, verificada la cartilla biográfica, se denota que la calificación de JOSE
ISRAEL MARTINEZ CARVAJAL, durante todo e! tiempo de privación de la libertad ha
sido BUENA Y EJEMPLAR.

De igual manera en la cartilla biográfica, se indica que el penado se encuentra
reclasificado en fase de tratamiento penitenciario de "Mínima" según acta No 114-75-
2023 del 01 de diciembre de 2023 A este respecto me permito traer a colación lo
expuesto en la Resolución No. 7302 de 2005, articulo 10. numeral cuarto, emitida por el
Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario INPEC, en donde estableció;

"4 Fase de mínima seguridad (periodo abierto):

Es la cuarta fase del proceso de Tratamiento Penitenciario en la que accede el interno(a),
en programas educativos y laborales, en un espacio que implica medidas de restricción
minima y se orienta al fortalecimiento de su ámbito personal de reestructuración de la
dinámica famitiar y laboral, como estrategias para afrontar la integración social positiva y la
consolidación de su proyecto de vida en libertad.

Cafe 11 No 9-24 edificio Kaysser Piso 7 Tel(571)i>ftl73l5
Bogola, Colombia

Víww raitiaiudicial aov.co



v2y
Rdina Judicial ^ ^
Coaseio Superior de ia Judicatura / ^
República de rolombij

SIGCMA

Radicación' Uraco 11001-61-09-070-2018-00053-00 / Inletno 23002 / Auto Imertocutono 125

Candenaao JOSE ISRAEL MARTINEZ CARVAJAL

Cédula 807680:6 LEY 906
Delilo CONCIERTO PARA 0£U^QUIR AGRAVADO
Rechjston ESTABLECIMIENTO CAfiCELARIO LA MODELO DE BOGOTÁ

Esta fase se inicia una vez el interno(a) ha sido promovido de fase de Mediana Segundad,
mediante concepto integral favorable emitido por el CET, previo cumplimiento de los
factores objetivo y subjetivo {avances del pian de tratamiento).

En esta fase se clasificarán aquellos internos(as) que:

1. Hayan cumplido fas cuatro quintas partes (4/5) del tiempo requerido para la libertad
condicional.

2. Hayan cumplido a catialidad con los deberes del Beneficio Administrativo de hasta 72
horas, en caso de haber accedido a este.

3. No registren requenmiento por autoridad judicial

4. Que hayan demostrado responsabilidad y manejo adecuado de las normas internas

5. Hayan cumplido con las metas propuestas en su Pian de Tratamiento Penitenciario para
esta fase..".

Evidenciándose en el presente caso que efectivamente el penado ha realizado
actividades con miras a su readaptación social, el comportamiento en el ente carcelario
ha sido buena y ejemplar, y se encuentra actualmente en la fase de mínima seguridad. -

1.3 En relación al arraigo familiar y social, se indica que dentro de! expediente obra la
documentación allegada por el penado en donde indica como lugar de residencia la
ubicada en la residencia la ubicada en la Calle 6 No. 6-36 Este, Barrio La Peña de esta
ciudad.-

DEL PAGO DE LOS PERJUICIOS

Así mismo se observa que JOSE ISRAEL MARTINEZ CARVAJAL, no fue condenado al
pago por concepto de perjuicios, no obstante, lo anterior, fue sancionado con multa de
3.000 S,M.L.M.V, Sin embargo el estudio de la concesión del beneficio solicitado, no está
supeditado a la acreditación de tales pagos.-

d) DEL PRECEDENTE JURISPRUDENCIAL

A este respecto, me permito traer a colación !o expuesto por la Honorable Corte
Constitucional en sentencia C-233 de 2016, Magistrado Ponente Dr. Luis Ernesto Vargas
Silva

"28. Profundizando puntualmente en la ejecución de las penas, conviene señalar que e1sistema penal
consagra como funciones de la pena la prevención general, la retribución justa, la prevención
especial, la reinserción social y la protección al condenado No obstante, solo la prevención especial y
la reinserción social son las principales fundones que cotiran fuerza en el momento de la ejecución
de la pena de prisión (art. 4° del Código Penal), de tal forma que como lo ha reconocido la
junsprudencia constitucional desde sus tnicios"®, en el Estado social de derecho la ejecución de la
sanción pena! está orientada hacia la prevención especia! positiva, esto es. en esta fase se busca
ante todo la resocialización del condenado respetando su autonomía y la dignidad humana como pilar
fundamental del derecho penal

De allí que la teoría actual de la pena refiera a que el tratamiento penitenciano deba estai dirigido a la
consecudón de la reeducación y reinserción social de los penados, y deba propender por hacer que
el condenado tenga la Intención y la capacidad de vivir respetando la ley penal, en desarrollo de una
actitud de respeto por su familia, el prójimo y la sociedad en general. Es lo que se corrace como la
humanización de ¡a pena a partir del postulado de la dignidad humana que establece el articulo 1° de
la Constitución Política'^.

(-)
30. Esa discusión fue abordada en la sentencia C-261 de 1996i5i. en la cual la Corte concluyó
que durante la ejecución de las penas debe predominar la búsqueda de la resodalización del
delincuente, ya que esto es una consecuencia natural de la definición de Colombia como un Estado
sodal de derecho fundado en la dignidad humana; (ii) el objeto del derecho penal en un Estado como
el colombiano, no es excluir al delincuente del pacto social sino buscar su reinserción en el mismo,
y, (iii) diferentes instrumentos internadonales de derechos humanos establecen la función
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resocializadora del traíamiento peniíenciario, ds tal forma que la pena de prisión o iniramural no
puede ser considerada como la única forma de ejecutar la sanción impuesta al condenado

Al respecto, el articulo to.3 deí Pacto de Derechos Civiles y Politicos de las Naciones Unidas,
consagra que el régimen penitenciario consiste en un tratamiento cuya finalidad esencial es la
refonna y la readaptación social de los penados. En el mismo sentido, el articulo 5.6 de la Convención
Americana sobre Derechos Humanos estipula que las penas privativas de la libertad tienen como
finalidad esencial la refomia y la readaptación soda' de los condenados.

Asi las cosas, el Estado esta en la obligación de procurar la función resocializadora de las personas
condenadas a penas privativas de la libertad. Por lo tanto, la pena no ha sido pensada únicamente
para lograr que la sociedad y la victiina castiguen al conderiado y que con ello vean sus derechos
restituidos, sino que responde a ¡a finalidad constitucional de la lesocializadón como garanlia de la
dignidad humana"

Ahora bien, en Acción de Tutela del 31 de enero de 2023, al pronunciarse sobre ta
prevención especial y resocialización social frente a la libertad condicional el Tribunal
Superior del Distrito Judicial de Bogotá - Sala Penal con ponencia del Magistrado
Ponente José Francisco Acuña Vizcaya, indico .

'Ahora t5ien, en la servencia C-757/I4. teniendo como referenda la C-194/2C05 la Corte
Constitucional determinó que:

"(El! juicio que adelanta el Juez de Ejecución de Penas tiene una finalidad especifica, cual es la de
establecer la necesidad de continuar con el tratamiento penitenciarlo a partir del CUI
11001020400020220260800 Rad 128149 Mauncio Jiménez Rodríguez Acción de tutela 9
comportamiento carcelario del condenado En este contexto, el estudio del Juez de Ejecución no se
hace desde la perspectiva de la responsabilidad penal del condenado -resuelta ya en la instancia
correspondiente, ante el juez de conocimiento- sino desde ta necesidad de cumplir una pena ya
impuesta. En el mismo sentido, el estudio versa sobre hechos distintos a los que fueron objeto de
reproche en la sentencia condenatoria, cuales son los ocurridos con posterioridad a la misma,
vinculados con el comportamiento del sentenciado en reclusión.

Posteriormente, en Sentencias C-233 de 2016, T640/2017 y T-265/2017, el Tribunal Constitucional
determino que los jueces de ejecución de penas deben tener en cuenta, siempre, que la pena no ha
sidopensada únicamente para lograr que la sociedad y la victima castiguen al condenado y que, con
ello, vean sus derechos restituidos, sino que responde a la finalidad constitucional de la
resociaitzación como garantía de la dignidad humana

Por lo anterior, los jueces de ejecución de penas det>en velar por la reeducación y la remserción
social de los penados, como una consecuencia natural de la definición de Colombia como un Estado
Social de Derecho fundado en la dignidad humana, que permite humanizar la pena de acuerdo con
el articulo 1 de ta Constitución Política (T-718 de 2015).

Adicionaimente la Corte Suprema de Justida estaOledo que, si bien el juez de ejecución de penas,
en su valoración, debe tener en cuenta la conducta punible, adquiere preponderancia la partícipadón
del condenado en las actividades programadas, como una estrategia de readaptacion social en el
proceso de resocializacion (CSJ SP 10 Oct 2018, Rad 50836), pues el objeto del Derecho Penal en
un Estado como el colombiano no es excluir al deiincuente del pacto social, sino buscar su
reinserdón en el mismo (C328 de 2016)

Sobre el asunto, la Sala de Casacíon Penal en reciente proveído resaltó5:

"{. ..) está indicando que el soto análisis de la modalidad o gravedad de ta conducta punible no puede
tenerse como motivación suficiente para negar la concesión del subrogado penal, como paredó
entenderlo el A quo. al asegurai que «no se puede pregonar ¡a procedencia del beneficio
denominado Libertad Condicional, pues ese pronóstico sigue siéndole desfavorable, en atención a la
valoración de la conducta, circunstancia que no cambiara. (.. } su comportamiento delictivo nació
grave y no pierde sus caractenstir-as con ocasión del proceso de resocralización y rehabilitación
dentro del tratamiento penitenciario»

Por el contrario, se ha de entender que tal examen debe afrontarse de cara a la necesidad de
cumplir una sanción ya impuesta por lo que no se trata de un mero y aislado examen de la gravedad
de la conducta, sino de un estudio de la personalidad actual y los antecedentes de todo orden del
sentenaado, para de esta forma evaluar su proceso de readaptación social: por lo que en la
apredación de estos factores debe conjugarse el «impacto social que genera la comrsicn del delito
bajo la égida de los fines de la pena, los cuales, para estos efectos, son complenientarios, no
excluyente "
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En relación con la resocialización del delincuente, tenemos que en la SENTENCIA T-
009/22, DE FECHA 20 DE ENERO DE 2022, MAGISTRADA PONENTE DOCTORA
GLORIA STELLA ORTIZ DELGADO DE LA CORTE CONSTITUCIONAL, se estableció'

SIGCIMA

219 El recoi>ocimien!o cíe la resociailzacion como fin principal de la pena de prisión se sustenta en
ia dignidad humana, pues confirma que la persona condenada no pierde su condicion humana como
consecuencia de ta infracción de la ley penal y del cumplimiento de una pena privativa de la libertad
En consecuencia, el Estado debe brindarle alternativas que le permitan reconocer el daño que
causó, pero al mismo tiempo, incentivar un nuevo ¡nido y el desarrollo de una vida en corulidones
dignas tanto en el cunípiimiento de la pena de prisión como en su reincorporación a la vida en
sociedad una vez cumplida la pena correspondiente'^

20. Esta función resodalizadora que, como se indicó, es transversal a la política punitiva del
Estado, se incluyó de lorma expresa en la legislación penitenciaria. La Ley 65 de 1993 reconoce en
su articulo 10° que "[e]/ Iralamienlo penitenciario tiene la finalidad de alcanzarla resociolización úel
infractor de la ley penal, mediante el exanwn de su personalidad y a través de la disciplina, el
trabajo el estudio, la fomwc'ón espiritual, la cultura, el deporte y la recreación, bajo un espíritu
tiumano y solidanó' El articulo 142 de este cuerpo normativo establece que el tratamiento
penitendario tiene por fin "[pjrepa/sr al condenado, medíanle su resocialización. para la vida en
//óerfad". En esto coincide el Código Penal, el cual refiere, erí su articulo 4", a la prevención especial
y la reinserción social como funciones de la pena que operan desde el momento de su ejecución en
prisión.

21. La Corte ha expuesto que la resocialización tiene muchas formas de alcanzarse y ha
reconocido que garantizar formas de trabajo y educación dentro de la cárcel penniten al condenado
tener esperanza paia retomar su vida en comunidad^®'. El derecho a la resocialización tiene como
una de sus consecuencias concretas la oportunidad y disposición permanente de medios al alcance
de las personas privadas de la libertad, que garanticen la realización de diversas actividades de
orden laboral, educativo, deportivo y lúdicd-®" El fin resocializador pretende que el interno logre
reintegrarse por medio de la constiucción de un proyecto de vida, el cual puede desarrollarse
durante el tiempo que permanece en el centro de reclustón®'V'

En el caso concreto, tenemos que para esta funcionarla judicial la conducta desplegada
por JOSE ISRAEL MARTINEZ CARVAJAL, es grave, en la sentencia que vigila este
Despacho judicial, se adujeron circunstancias de mayor punibilidad al dosificar la pena.
En ei acápite de DOSIFICACION PUNITIVA, se indicó por parte del Juzgado tallador:

"7. En ese rango sancionatorio, atendida la gravedad de la conducta desplegada, que vulnero el l:ien juridico
de la seguridad pública, sin dejar de lado la fundón que la pena dete cumplir en este caso, resulta
propordonal, razonable y necesario, no partir del mínimo de la pena de ese primer cuarto sino de noventa
(90) meses de prisión"

Razón por la cual esta funcionaría se pronunciará sobre las circunstancias de mayor
punibilidad, al indicarse que el juzgado fallador endilgó circunstancias de mayor
punibilidad al tasar ta pena, pues no partió del minimo de la pena de ese primer cuarto
Sino de noventa (90) meses de prisión

Retomando todo lo anterior, se tiene que, frente al proceso de resoclalización, el
establecimiento carcelario emitió resolución favorable para ia libertad condicional, debido
a que lleva más de 3/5 partes de la pena y ha tenido buena conducta, actualmente lo
mantiene en la fase de mínima seguridad. -

Ahora bien, los hechos que dieron lugar a esta actuación penal, empezaron ei 20 de
marzo de 2018. esto es en vigencia de la tey 1121 de 2006 {hge desde el 30 de diciembre
de 2006), por lo que no existe duda es aplicable al caso objeto de estudio. -

La referida ley en su articulo 26 preceptúa:

artículo 26. EXCLUSIÓN DE BENEFICIOS Y SUBROGADOS. Cuando se trate
de delitos de terronsmo, financiación de terrorismo, secuestro extórs/Vo, extorsión y
conexos, no pnycederán las rebajas de pena por sentencia anticipada y confesión, ni
se concederán subrogados penales o mecanismos sustiiutivos de ta pena privativa de
la libertad de condena de ejecución condicional o suspensión condicional de ejecución
de la pena, o libertad condicional. Tampoco a la prisión domiciliaria como sustitutiva
de la prisión, m habrá lugar ningún otro beneficio o subrogado legal, judicial o

CaBe 11No. 9-24. Editiclo Ksysser. Piso7.Ta (571) 2847315



Rama Judiaal
Con.st'jo Superior de U Judicjtufa

RepúblicaJe Colombia

'ocoT*-Rad«:acion Umco 1^C01-B1-09-070.2D1S-OOOSi.aCl •• Ifflemo 23C.Ü: / A-jto Interlocgtoco 125
Condenado JOSE ISRAELMARTINEZ CARVAJAL
Cédula 8076aC26 LEY SQÍ!
Delito CONCIERTO PARA DEUNOUIR AGRAVADO
Reclusión ESTABLECIMIENTO CARCELARIO LA MODELO DE BOGOTA

acíministralii/o. salvo los beneficios por colaboración consagrados en el Códiqo de
Procedimiento Penal, siempre que esta sea eficaz."

En este caso, teniendo en cuenta que se trata del delito de Concierto para Delinquir
Agravado con fines de extorsión, tal ycomo lo señalará el Juzgado Rallador, y la Sala
Penal del Tribunal Superior de Bogotá, en sentencia de segunda instancia, es clara la
prohibición de la Ley 1121 de 2006, para obtener beneficios ysubrogados, como en este
caso la libertad condicional., resultando imperativo negar la solicitud deprecada.-

Asi las cosas, atendiendo, los fines yfunciones de la pena, este Juzgado considera que
no se encuentran satisfechos por parte del condenado JOSE ISRAEL MARTINEZ
CARVAJAL, los presupuestos exigidos por el artículo 64 del Código Pena! para
reconocer el mecanismo de la Libertad Condicional, por ende, habrá de neqársele lo
solicitado.

En razón y mérito de lo expuesto EL JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE
PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO; NEGAR la LIBERTAD CONDICIONAL al condenado JOSE ISRAEL
MARTINEZ CARVAJAL, por las razones expuestas en la parte motiva de este proveído.

SEGUNDO: INFORMAR YENVIAR esta decisión al establecimiento carcelario donde se
encuentra recluido el penado -

TERCERO: Contra esta providencia proceden los recursos de Ley.-

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SOFÍA DEÍ^IÜ^ ^RRERA MORA
/ JUEZ

•ro lieSeivicios Administrativos .Juzu^icJos dt.-
eci.don de Penas y Medjdas de Secjiinclad
lia fecha Estado No,

C6 MAR im

La anterior prjviosn-.c.

El -1 I irtnrín t ¡

^ cí"?""'ímmtTmi'Jos juzoAoos de
I í'- ^^vilDIJAo U 3¿Gl,kíDAD ce BOGOTA

EogíJtá, D.C

En 1, fecha p«,,o„3!me„te ta a„,„¡or providcnaa ,

Nombre
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